
 
 

Proceso Ejecutivo Rdo. 2022 - 00674 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós 
 
 

 
 

 

 
 

 

Se recibe al correo memorial que envía el apoderado de la parte accionante, en donde 

solicita el retiro de la demanda, advierte este Despacho que por medio de auto del 30 de 

junio de 2022 se rechazó la misma, motivo por el cual su solicitud se torna improcedente, 

adicionalmente no existen documentos físicos que deban ser entregados.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

Demandado DEICY BELTRÁN CASTRILLÓN, WILSON 
ARMANDO VELÁSQUEZ JARAMILLO, y 
DIOSELINA CASTRILLÓN DE BELTRÁN 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00674 00 

Providencia Niega Solicitud por improcedente 

Firmado Por:

 

Sandra Milena Marin Gallego
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